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Caracterización Sistema de Gestión 



Conformación Fondo Documental

Es la primera vez que en pleno funcionamiento de la 

comisión se genera un fondo documental; es gracias a esto 

que hoy nos permitimos presentar un proceso ordenado, 

con garantías de integridad y seguridad. 



Transferencia Fondo Documental



Plan de Transferencia Documental
Línea de tiempo



Consulta de la información
Principio de máxima divulgación

1. En el “Archivo del Esclarecimiento de la 

Verdad”, en la Transmedia (página web 

de la Comisión) para la información 

pública

2. En el AGN sobre la totalidad del Fondo 

documental -físico y digital- a través de 

un “Protocolo de acceso a la 
información”.

https://archivo.comisiondelaverdad.co/


Medidas de protección, integridad y
ordenación del Archivo

1. El Fondo Documental estará totalmente digitalizado para garantizar su acceso y conservación. 

2. Organización técnica del Fondo: actualización de instrumentos archivísticos que aseguran la recuperación y 

consulta de la información. El fondo esta organizado en concordancia con las Tablas de Retención 

Documental – TRD.

3. Equipo de trabajo conformado por el Liquidador: 50 personas colaboradoras con experticia en la gestión 

del Fondo, contratos de confidencialidad y no identificación de información procesada o digitalizada.  

4. Realización de convenios de la CEV con terceros para garantizar el acceso a la información a perpetuidad. 



Medidas de protección, integridad y
ordenación del Archivo

Protocolo de acceso 
a la información del 

Fondo

Desarrollo de instrumentos de transparencia: 

Índice de información clasificada y reservada

Guía de 
anonimización de 

la información 

Apoyo de expertos 
internacionales en 

preservación

Copia de
seguridad



Transparencia y acceso a la información pública

1. Derecho de acceso a la información pública

2. Principio de máxima publicidad

3. Transparencia activa y pasiva

4. Excepciones

5. Definición de información clasificada y reservada



El Derecho de acceso a la Información pública es un derecho fundamental innominado y
reconocido en el Bloque de Constitucionalidad y en la Ley

Fuentes. Art. 23 Derecho de Petición. Art. 74 Derecho de acceso a los documentos públicos. Art.
20 Derecho a la Información.

Art. 13 de la CADH. Libertad de expresión e Información. Precisado desde el caso Claude Reyes v
Chile.



Principio de máxima publicidad y restricción de 
las excepciones

• Toda la información en posesión del Estado 
(autoridades públicas) se presume información 
pública y es accesible por cualquier persona.

• Régimen estricto de excepciones. Contenidas en la 
Ley.  Legítimas al perseguir un fin constitucional o la 
protección de derechos de terceros. Proporcionales. 
De interpretación restringida. 



Excepciones
Ley 1712 de 2014

1. Información pública clasificada (info. personal privada o semiprivada + afectación de derechos + 
prueba de daño) 

Artículo 18 “Es toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o 
denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el acceso pudiere causar un daño a los 
siguientes derechos: 

a)El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las limitaciones propias que impone la condición 
de servidor público. 

b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad. 

c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales.)



.

2. Información reservada (info. que protege intereses públicos, amparada por decisión formal de 
reserva + prueba de daño) 

Artículo 19

Es toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado de 
manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere 
expresamente prohibido por una norma legal o constitucional:

a) La defensa y seguridad nacional; 

b) La seguridad pública;

c) Las relaciones internacionales;  (continúan 6 hipótesis más)

Excepciones
Ley 1712 de 2014



Excepciones

d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas 
disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento o 
se formule pliego de cargos, según el caso;

e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;

f) La administración efectiva de la justicia;

g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;

h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;

i) La salud pública.

PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones 
o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos.



.

Prueba de daño

Artículo 28. “Carga de la prueba. Le corresponde al sujeto obligado aportar las razones 
y pruebas que fundamenten y evidencien que la información solicitada debe permanecer 
reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe demostrar que la 
información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido legal o 
constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una excepción contenida 
en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación de la información causaría un daño 
presente, probable y específico que excede el interés público que representa el acceso a 
la información.”

Excepciones



Excepciones y versión pública

Versiones públicas, manifestación del principio de máxima divulgación

“Artículo 21. Divulgación parcial y otras reglas.  En aquellas circunstancias en que la totalidad de la 
información contenida en un documento no esté protegida por una excepción contenida en la 
presente ley, debe hacerse una versión pública que mantenga la reserva únicamente de la parte 
indispensable. La información pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento público. La reserva de acceso a la 
información opera respecto del contenido de un documento público pero no de su existencia.

(…)

Las excepciones de acceso a la información contenidas en la presente ley no aplican en casos de 
violación de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo caso deberán protegerse los 
derechos de las víctimas de dichas violaciones"



Índice de Información
Clasificada y Reservada (IICR)



Índice de información clasificada y reservada

• Contenido del índice-importancia

• Ejemplos de solicitudes de acceso a información clasificada o 
reservada

• Ejemplo Entrevistas 

• Fuentes Externas (CIDH, MinDefensa, Archivos DAS- JEP)

• Test de daño

• Versiones públicas



Campos del índice de información clasificada y reservada



Caso. Solicitud de entrevistas

Ruta

1. Consultar ISADG

2. Consultar IICyR

3. Revisar expediente

4. Confirmar o desvirtuar clasificación

5. Realizar test de daño

6. Versiones públicas



ISAD G



Índice de información clasificada y reservada



Expediente



Confirmación o no de la clasificación

1. Examinar las razones

2. Contrastar con el contenido de los documentos y la naturaleza 
de la información

3. Revisar los términos del consentimiento informado

3.1 Si hay solicitud de no divulgar: respetar la voluntad

3.2 Si hay silencio, aplicar los estándares de protección  a 
víctimas y testigos.

4. Realizar test de daño

5. Elaborar versión pública



Versión pública de 
consentimiento
informado



Versión pública ficha larga



Versión pública de transcripción



ESTRUCTURA Y ARGUMENTOS PARA EL TEST DE DAÑO

• Razones normativas

• Razones empíricas

2.1 Daño presente

2.2 Daño probable

2.3 Daño significativo



ESTRUCTURA Y ARGUMENTOS PARA EL TEST DE DAÑO

La potencialidad del daño debe demostrarse a partir de las circunstancias específicas de cada caso: 

1. La clasificación de la información según el IICyR y el contenido específico de la información contenida en 
los documentos solicitados.

2. Si es del caso, la voluntad de la persona sobre la eventual publicidad de su propia información, 

3. El tipo de información personal, las características personales de su titular, la noticia de que existen 
riesgos ciertos y concretos para los intereses protegidos por los derechos a la intimidad, vida, salud y 
seguridad personal de los sujetos concernidos. 



ESTRUCTURA Y ARGUMENTOS PARA EL TEST DE DAÑO

4. La existencia de patrones o de informes sobre la existencia de estos riesgos, la existencia de alertas 
tempranas, la inclusión de la persona en esquemas de protección de víctimas o de testigos, etc. 

Estos elementos indicarán que para el caso concreto es más importante reservar la información de los 
sujetos concernidos, que satisfacer el derecho de acceso a la información pública de quien ha solicitado 
acceso a los documentos.



Caso. Solicitud Fuentes Externas de Información



Índice de Información Clasificada y Reservada



Acceso a los expedientes de Fuentes Externas

2.  Verificar la calificación del 

expediente dentro del inventario de la 

serie

3. Revisar los soportes de entrega del 

expediente

4. Tomar la decisión de acceso al 

expediente solicitado

1. Abrir el “Informe fuentes de archivos 

externa catalogada” y ubicar el 

expediente



Orientaciones a usuarios públicos 

● Escrita en un lenguaje sencillo

● Cuestionario de 15 Preguntas Frecuentes (qué es, dónde está, cómo se puede consultar y solicitar

información del Fondo Documental de la CEV, bajo qué procedimientos, canales de atención y qué

tipo de respuestas esperar).



Canal Electrónico E-mail:

contacto@archivogeneral.gov.co

notificacionesjudiciales@archivogeneral.gov.co

Chat en línea

Disponible en www.archivogeneral.gov.co

Redes sociales

Facebook, twitter, Instagram

Canal Presencial Grupo de Archivo y Gestión Documental (verbal y escrita)

Canal telefónico PBX: 3282888

Buzón de Sugerencias Canal dispuesto en Atención al Ciudadano para que los ciudadanos, entidades y servidores públicos 

presenten de manera escrita las sugerencias frente a los servicios prestados por el AGN.

Canales de Atención para la recepción de PQRSD

Orientaciones a usuarios públicos 



Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, incluida la solicitud de acceso a la información pública (Resolución 369 de 2019)

Peticiones Términos para resolver (días 

hábiles)

Art. 16

Resolución

369 de 2019Información y copias o fotocopias de documentos 10

Consulta en relación con materias a cargo del AGN 30

Petición de documentos proveniente de otras entidades 10

Acceso a consulta documental 10

Asesoría Técnica y capacitación 30

Quejas y denuncias 15

Reclamos y sugerencias formuladas al AGN 15

Orientaciones a usuarios públicos 



Opciones para atender a las solicitudes (I): 

A. Entrega de la información, a través de copia directa.

A. Entrega de la información a través de “la creación de nuevos expedientes o la generación de

versiones públicas (....) protegiendo la información que no debe difundirse” (Decreto 103 de 2015,

Art 31).

A. Entrega de un inventario de la información.

Orientaciones a usuarios públicos 



7. Recomendaciones sobre la 
estrategia de gestión, acceso y 
apropiación social del Fondo 

documental de la CEV

AUDIENCIAS
¿A quiénes nos vamos a dirigir?



¿Qué es una audiencia?

AUDIENCIA

Es un conjunto de personas u 
organizaciones que comparten intereses, 

comportamientos, percepciones y 
características demográficas que permiten 
agruparlos en una categoría diferenciable. 

Es una persona concreta que toma 
decisiones o las ejecuta y de cuya 
atención,  compresión y/o acción 

depende el éxito de nuestra iniciativa.

¿Qué es un actor?

ACTOR



PASIVAS/INDIFERENTES

REACTIVAS/ORGÁNICA
S

MAYOR NIVEL DE INTERÉS

REACTIVAS/ORGÁNICAS
➔ Algunas personas que toman una posición. 

➔ Tienen acceso a información, pero no es su prioridad.

➔ Su interés en el tema es episódico.

PASIVAS/INDIFERENTES
➔ Muchas personas con poco (o ningún) interés en el tema.

➔ Sin una posición positiva o negativa activa al respecto.

➔ Entre mayor sea la complejidad del tema, menos es el interés. 

MAYOR NIVEL DE INTERÉS
➔ Pocas personas de gran influencia / cercanas a la toma de decisiones.

➔ Altamente interesadas o informadas.

➔ Con una posición más o menos definida.

PQ
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¿CUÁLES SON
NUESTRAS AUDIENCIAS?

¿Cuáles son nuestras audiencias?
PQ



Definición de mensajes y 

temas



Definición de mensajes y temas

• La



¿Cómo es la mejor 

manera de llegar a estas 

audiencias?




